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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 7 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.389-C.

3929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanciá de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/oe 39.849/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta tensión 

con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre C. T. de calle Mata 

y E. T. 2.104.
Final de la misma: Nueva E. T. de calle Vila Vila, 33 («Afi- 

linca, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 24 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 1 por 80) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA¡, 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/19(30, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
pór Decreto 2619/1966.

Barcelona, lo de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.390-C.

3930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Númerq del expediente; Sección 3.* AS/ce-39.852/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. U KV., desde E. T; 1.107, «Cía. 

Asfalto, S. A>.
Final de la misma: Nueva E. T. «Estación S. Andrés Con

dal» (RENFE). /
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 380 metros.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo;
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,220-0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley lj 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1936.

Barcelona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.

3931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-39.853/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, ' con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV;, entre E. T. 3.106 y E. T. 3.411.
Final de la misma: En carretera de circunvalación (Minia- 

terio de Agricultura Sanidad Animal).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: Cinco metros.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 1 pór 150) milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medida.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
1.392-C.

3932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-31.759/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: C/S. desde C. T. «Badalona».
Final de la misma: E. T. 4.926 (existente).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.150 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por l por 24o milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrioas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
1.383-C.

3933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia do «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo do Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/1.900/79.
Finalidad: Amplición de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 15, línea 25 KV., de E. P. «San 

Martín» a EE. TT. 4.349-4.436 (O. T. 596).


